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aestro José Alberto Ramos
se encuentra facultado para
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FOL¡O: 001v22
coNVENto DE cot-ABoRActóN PARA LA cAPAclrACló¡¡ eru MATERIA DE SEGURIDAD
púBucA DEL cuRso oe "potrch DE PRoxlMlDAD" Y 'ATENclÓr I vlcllYlls", EN EL
MARco oEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PIJBI-IC¡ DE LOS ESTADOS Y
DEL DISTRITO FEDEML (FASP 2022) EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL

RnrfcuLo 21, PARRAFo oÉctMo, tNctsos A), B) Y E), DE LA coNsTlruclÓN PoLfTlcA DE Los
ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS. QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD
ITEXIQUET{SE DE SEGURIDAD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA TITULAR DE LA

ÁeCióntn LA HTRA. cRISELDA cAtAcHo rÉluz, ASISTIDA POR EL mrnO. ¡osÉ ALBERTo
RAMos rAprA, EN su CARAoTER DE DlREcroR DE cAPAclrAclÓ\ PRoFESIoNALIZACÓN Y
ESpECIALIZACIó1I¡ v t-. EN C. FRANcISCO .¡eSúS ARROYO reRuitr, e¡¡ Su c¡RACTER DE

TTTULAR DE LA UNTDAD DE ADMINISÍR,/qCIóN, FINANZAS Y DE CeSrtÓN DOCUMENTAL; A

eutENES EN Lo sucEsrvo sE LES oe¡¡oulnenA coMo'LA uts"; Y PoR LA orRA, EL

r$Uuctpto DE SAN ¿OSE oet- alnCór, ESTADO Oe uExCO, REPRESENTADo EN ESTE ACTO
pOR LA C. ANA ueRíA vÁzOUEz cARmONA EN SU CARAcTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL

CONSTTTUCTONAL pOR MtNtSTERIo DE LEY, ASISTIDO PoR EL Llc. mARTIN cnuz uÓpez,
COMO SECRETARTO DEL H. AYUNTAMIENTO; Y EL C.P. SERGIo lt-glRRÁH rIIANJARRU,
TESoRERO OEL H. AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO

"EL ÍUIUNICIPIO"; ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES ¡¡O¡'ARARÁ COMO "LAS
PARTES", MISMOS OUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CTAUSUI-AS:

DECLARACIONES

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capilal del Estado de li/éx¡co".

I. DE "LA UMS":

l.l. eue mediante Decreto 328, por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones de

la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública del Estado de Méx¡co y de la Ley de Seguridad del Estado

de Méxicó, publicado en el Periód¡co Of¡c¡al 'Gaceta de Gobiemo" del Estado de México en fecha 20

sept¡embre de 2018, se crea la unlvers¡dad Mexiquense de segurldad, como un organismo
Descentralizado ten¡endo entre otros objetos el de la formac¡ón y profes¡onalización

seguridad pública, de las y los serv¡dores públicos y de las o los aspirantes a lgresal a las lnstituc¡ones

aJ SegutbaO Públ¡ca o corporaciones de Seguridad Privada, con la finalidad de contribu¡r.{
perfeodonamiento de la seguridad pública o privada; lo anterior de conform¡dad a lo d¡spuesto por lo
árticutos 250 y 252 fracciones V, Vll y XlX, de la Ley de Segur¡dad del Estado de México, vigente a'f
fecha.

1.2. eue la liaestra Grlselda Camacho Téllez, Rectora de la Universidad Mexiquense de Seguridad,

encuentra facultada para suscrib¡r el presente documento, en términos de la designac¡ón expedida a

nombre, de fecha 16 de mazo de 2021, por el Titular del Ejecut¡vo del Estado de México, asl como I

d¡spuesto en los artículos 259,261, ftacciones I y Xll de la Ley de Seguridad del Estado de México.

1.3. Que el M
Espec¡alización,

\

Tap¡a, D¡rec,tor de Capacitación, profesionalización
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conform¡dad a lo d¡spuesto por los artículos transitorios Noveno y Décimo Primero, del Decreto 328, por
el que se reforman, ad¡c¡onan y derogan d¡versas d¡sposiciones de la Ley Orgánica de la Admin¡stración
Pública del Estado de Méx¡co y de la Ley de Seguridad del Estado de Méx¡co, publicado en el Periódico
Ofic¡al 'Gaceta de Gobiemo" del Esiado de México en fecha 20 de septiembre de 2018, en conelación
con el d¡spos¡tivo 20 fracciones I, lV, Vlll y XIV; 21 fracciones I, lV y Xl del Estatuto Orgánico del
lnsütuto Mexiquense de Seguridad y Justicia, v¡gente a la fecha.

1.4. Que el L¡cenc¡ado en Contadurfa Francisco Jesús Arroyo Fermfn, Titular de la Un¡dad de
Administración, F¡nanzas y de Gestión Documental, se encuentra debidamente facultado para participar
en la suscripción del presente ¡nstrumento de conformidad con lo establec¡do en los artlculos transilorios
Noveno y Décimo Primero, del Decreto 328, por el que se reforman, adicionan y derogan d¡versas
dispos¡c¡ones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y de la Ley de
Seguridad del Estado de México, publicado en el Periód¡co Ofic¡al "Gaceta de Gobierno" del Estado de
México en fecha 20 de septiembre de 2018, en conelación con el dispositivo 26 fracc¡ones I y )«ll del
Estatuto Orgánico del lnstituto Mexiquense de Seguridad y Just¡c¡a, ügente a la fecha.

1.5. Que cuenta con Reg¡stro Federal de Contr¡buyente UMS180920CM4.

1.6. Que, para efeclos del presente Convenio, señala como su domicil¡o legal el ubicado en Canetera
Méx¡co-Totuca km 49.5, Colonia el Calvario, Municipio de Lerma, Estado de México, Código Postal
52006.

I. DE "EL MUNTCTPTO":

ll.l. Que se encuentra ¡nvest¡do de personalidad jurld¡ca, en térm¡nos de lo d¡spuesto por los artfculos
115 fracc¡ón ll de la Constitución Políüca de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 4 de la Constituc¡ón Política
del Estado Libre y Soberano de México y 1 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

11.2. Que es admin¡strado por un Ayuntamiento, en lérminos de lo d¡spuesto por los artículos 112y 1'13

de la Constituc¡ón Poliüca del Estado Libre y Soberano de México y 15 de la Ley Orgánica Municipal del ,\ -EstadodeMéx¡co. 
-M

11.3. Que la Ciudadana Ana Maria Vázquez Camona, en su carácter de Presidente Const¡tucional Oi§\
Municipio de San José del R¡ncón, Estado de Méx¡co, cuenta con las facultades para suscribir el
presente Conven¡o de Colaboración, de conform¡dad con lo dispuesto en los artfculos 128 de la

Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México y 48 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica
Mun¡c¡pal del Elado de México, asf como lo dispuesto por el articulo 21 en sus fracc¡ones l, lll, lV, Vll+
Xl, XIV y XVll de la Ley de Seguridad del Estado de México.

ll.¿t. Que el Licenciado Martin Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, valida el presente Convenio
Cofaboración de conform¡dad con lo preüsto por los articulos 12'l de la Constitución Polftica del Esta
Libre y Soberano de México y 91 fracción V de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México.
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11.5. Oue de conformidad con lo d¡spuesto por los artfculos 86, 93 y 95 fracción l, de la Ley Orgán¡ca
Mun¡cipal del Estado de México, el Ayuntamiento, para el ejercicio de sus atribuciones y
responsabilidades, se auxiliará de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Municipal, entre las cuales se contempla la Tesorerfa Municipal, cuyo titular es el Contador Públ¡co.
Sergio Albanán Manjarez, persona que cuenta con facultades para ¡nterven¡r en la celebración del
presente Conven¡o de Colaboración de "EL MUNlClPlO".

11.6. Que con el fin de ¡ncent¡var la profesionalización de su Policfa Preventiva Municipal en el rubro de
Formación Cont¡nua para pol¡cía prevent¡vo en act¡vo y con esto, mejorar sus conocimientos actuales en
la materia, permit¡rá la capacitación de sus elementos pol¡ciales para atender y regularizar las
necesidades con las que cuenta 'EL MUNICIPIO" en su estado de fueza polic¡al actual.

11.7. Que "EL MUNICIPIO" señala como datos fiscales y clave del Reg¡stro Federal de Contribuyentes
irsJ020't0tJL7.

11.8. Para los efectos del presente lnstrumento, señala como domic¡l¡o para ofr y rec¡b¡r notif¡caciones, el

ub¡cado en Calle Guadalupe Victoria, No. 12, Colonia Centro, Sen José del R¡ncón, Estado de México, C.P.

s0660.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES", se reconocen mutuamente el carácter y personal¡dad con que
comparecen y convienen en otorgar las s¡guientes:

cLÁusuLAS a\
PRIilERA:OBJETO. 

§
"LA UfúS" se obl¡ga a realizar a favor de "EL MUNICIPIO" los serv¡c¡os de capac¡tac¡ón en materia del \J
curso de "Competenc¡as Básicas de la Función Polic¡al" y "Evaluación de Competencias Básicas
de la Función Policial", lo anterior como parte de las metas que'EL MUNICIPIO" se ha comprometidq
cumplir dentro del marco del ejerc¡cio del fondo FASP 2022, de acuerdo a la sigu¡ente descripc¡ón:

DE SEGURIDAD
REcfoRiA
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Por lo que se refiere a la FEGHA Oe fUplAnCÉ , podrán variar de acuerdo con la autorizac¡ón que
emita el Secretariado E¡ecut¡vo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, lo cual se comunicará entre
los responsables de la Comisión Técnica designados por cada una de "LAS PARTES", a fin de que se
realicen las reprogramaciones conducentes.

As¡mismo, la ilIODALIDAD del o los cursos podrá variar en atención a las d¡sposiciones oficiales
emitidas por las autoridades Federales, Estatales y/o Municipales, relacionadas a la pandemia derivada
del virus SARS COV2 (COV|D19), sin que dicho cambio ¡mpl¡que una var¡ación en el costo de los
mismos.

SEGUI{DA: COSTO Y FORilIA DE PAGO.

El precio pactado por "LAS PARTES", es por la cant¡dad de $32,800.00 (Tre¡nta y dos mil
ochocientos pesos 00/100 M.N.), cantidad gue deberá ser cubierta en una sola exhibición, una vez
que el recurso FASP 2022 haya sido depositado en poder del Ayuntamiento.

Para efecto del pago de la cant¡dad antes menc¡onada, "EL mUNlClPlO" solicitará a "LA UliS", a más
tardar al dla s¡gu¡ente a aquel en que le haya sido depositado el recurso, la expedición de la linea de
captura conespondiente, para que sea depositada en la Caja General de Gob¡emo del Estado de
Méx¡co.

Por lo que una vez real¡zado el depósito/trasferencia, "EL MUNlClPlO", se compromete a hacer llegar a
"LA Ufr¡ts", la (s) ficha (s) o comprobante (s) conespondiente (s) especificando el nombre de su
institución y haciendo las especificaciones conespondientes para su debida ¡dent¡ficac¡ón.

El pago señalado no estará sujeto a n¡ngún tipo de condición. El monto deberá ser cubierto por "EL
túUNlClPlO", de acuerdo al plazo (s) y monto (s) establecido (s), siendo exigible el adeudo desde el dfa
siguiente en que fueron ofrecidos por parte de "LA U S" los cursos de capacitación.

TERCERA: OBLIGACIONES DE "LA UilS".

Para el adecuado desanollo de las obligaciones de capacitación antes referidas y el
tiempo y forma para alc2,rua¡ las metas establec¡das, "LA UItlS" se compromete a

siguiente:

cumpl¡m¡ento
llevar a cabo

'1. Ejecutar y dar segu¡m¡ento al proceso de cepac¡tación del programa FASP 2022 en los cul
pactados para los elementos de Seguridad Pública (Policfa prevent¡va o tránsilo mun¡c¡pal)
Municipio de San José del Rlncón, Estado de México, de conformidad a lo señalado
cláusula primera del presente Convenio.

2. D¡sponer de sus equipos y recursos d¡dác't¡co-pedagóg¡cos, asi como logfsticos necesarios para
garant¡zar el buen desanollo de los cursos establecidos en el presente lnstrumento Legal.

OE SEGURIDAO
RECToRIA

UNIVERSIDAD
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Des¡gnar al (los) instruclor (es) o docente (s) que habrán de llevar a cabo la impartición de los
cursos paclados, asi como coordinar su ¡nlervenc¡ón de acuerdo al calendario y horarios
establecidos para tal efecto.

Súragar los ga§os de operación que generen los cursos mot¡vo del presente Convenio, siendo
estos, exámenes impresos, papelería administrativa, impres¡ón de constancias, apoyo
económico de traslado de los docentes e instructores a la sede que se le haya establec¡do, asi
como del material de estudio, equipo y recursios didác{ico-pedagógicos necesarios para cumplir
deb¡damente con los cursos del programa FASP 2022 y establecidos en el presente Conven¡o.

Proporc¡onar a los partic¡pantes que lo requieran, los pr¡meros aux¡l¡os, cuando estos deriven de
algún ¡ncidente comprendido de las prácticas y act¡vidades obieto del presente lnstrumento.

Orientar a los part¡cipantes para que brinden siempre su máximo esfuezo en cumplimiento a los
princ¡p¡os de seguridad pública obl¡gados a las ¡nstituciones pol¡c¡ales: legalidad, objet¡vidad,
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto de los derechos humanos, reconocidos por la
Constitución Polltica de los Estados Un¡dos Mexicanos.

Proporcionar a "EL tUil¡ClPlO" las faduras, las cuales contendrán, el nombre del curso y

número de elementos que contempla, asf como los requ¡sitos fiscales establecidos por la Ley en

la materia, y que en su conjunto representarán el total del importe convenido como pago en favor
de "LA UtlS" por la cant¡dad de 132,800.00 (Tre¡nta y dos mil ochoc¡entos 00/100 lul.il'),
cant¡dad que cubrirá las cuotas de recuperación por part¡cipante en cada uno de los cursos
antes citados.

Atender todas aquellas situaciones y/o controvers¡as que se deriven del presente Convenio por

mot¡vo de la interpretac¡ón del mismo durante su vigencia y efeclos jurídicos.

CUARTA: OBL¡GACIONES DE "EL mUNlClPlO".

l. D¡sponer de su personal policial que participará en los cursos convenidos, según las metas
conten¡das en el proyecto de ¡nversión y estructura programática del recurso F ASP 2O*Z
enviándolos a t¡empo para ingresar al curso que les conesponda dentro de las instalaciones
"LA UMS" y/o sedes que se establezca entre'LAS PARTES', de acuerdo a la planeación y

3.

6.

7.

2-

3.

programación derivadas del presente Convenio.

Presentar y supervisar la as¡stencia del personal a los cursos en el horario e
des¡gnadas por "LA UMS".

Cumpl¡r con el ntlmero de partic¡pantes registrados en cada uno de los cursos
programados y de acuerdo al calendario establec¡do, derivado del presente conven¡o,
sustituyéndolos por otro personal en el transcurso del evento educativo correspondiente,
otro curso en el que no esté reg¡strado. Asimismo, se compromete a instru¡rlos para que
apeguen a los lineam¡entos educaüvos y disciplinarios que rigen a "LA UilS", además

DE SEGURIDAD
REcroRlA

cumplir con los princ¡p¡os constituc¡onales.
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4. lnformar por escrito a "LA UMS", cuando sea dado de baja alguno de sus elementos que se
encuentre dentro de los cursos convenidos en el presente lnstrumento, cuando menos al dfa
s¡guierüe de la baja.

5. Presentar cert¡ficados méd¡cos de los part¡c¡pantes registrados en cada uno de los cursos,
expedidos por alguna instituc¡ón de salud públ¡ca, en los que se tenga crnstancia de que gozan
de buen estado de salud y condic¡ón fls¡ca.

6. Rem¡t¡r a "LA UMS", el l¡stado de los partic¡pantes que acud¡rán a cada curso convenido, al
menos una semana antes del ¡n¡c¡o de cada capacitación.

7. Proporcionar el pago pactado y descrilo en la Cláusula Segunda del presente Convenio.

QUII{TA: OBLIGAC]ÓN DE "LAS PARTES".

l. Por la naturaleza del curso moüvo del presente Convenio, los elementos deberán de contar con
ta evaluación y aprobación conespondiente del Centro de Control de Confianza, por lo cual "EL
ftlut{lclPlo" se obliga a observar que se cumpla con dicho requerim¡ento, de igual manera, "LA
UllS" no podrá por ningún motivo capac¡tar a aquellos que no cuenten con la evaluación y

aprobac¡ón en comento, sin que esto represente un decremento en la cantidad pactada en el
pres€nte lnstrumento Legal.

2. Asimismo, "LA UliS" no será responsable de los elementos que no se presenten a los cursos
así convenidos, sln causa justificada, o que en su caso dec¡dan no conclu¡rla. Lo que informará
de ¡nmediato a "EL tUt{lClPlO", para efecto de que este último proceda conforme a los

ordenamientos legales apl¡cebles. 
R

3. "LAS PARTES" acuerdan que todos y cada uno de los partic¡pantes inscritos por "El- \\§\
MUNlClPlO", a las capac¡tac¡ones pactadas, deberán cumplir con el 80% de las asistencias, \ )
caso contrar¡o causarán baja del curso y se anexará en la evidencia f¡nal como no aprobados.

SEXTA: COTISóN TECNICA.

Para el adecuado desanollo de este lnstrumento, 'LAS PARTES" acuerdan formar un
pemanente de traba¡o que será denominado CoilllslÓN TÉCt{lCA, el cual estará ¡ntegrado por un

representante de cada ¡nstitución, quienes tendrán las siguientes facultades y atribuciones:

Sostener reuniones de trabajo periód¡cas para otorgarse asesorla e ¡ntercamb¡ar
oportuna respecto del desanollo del programa y especfficamente en lo que concieme
cumpl¡m¡ento de los compromisos que adqu¡eran en este Convenio de Colaboración, asf co
dar seguim¡ento al objeto del presente lnstrumento e informar de los resullados a
PARTES".

§ uus
$*nmm

En caso de ampl¡arse el proyecto, def¡n¡r los mecanismos y acciones conespondientes para

DE SEGURIDAD
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efecto.
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sÉpnm* RESPoNSABLES.

"LA UMS", designa como responsable de la COillSlON fÉC lcn, al D¡rector de Capacitación,
Profesionalización y Especialización.

"EL MUNICIPIO" designa como responsabte de la COilISIOX fÉC¡¡tCl al enlace FASP del
Mun¡cip¡o de San José del R¡ncón, Estado de México.

ocrAvA: cooRDlNAclÓN ENTRE UA COrrl¡SóX rÉCrnA.

Conlituyen motivo de coordinación ¡nterinstitucional las siguierúes activ¡dades:

Defnir los objet¡vos especfficos y las metas a alcanzar, asl como las determinaciones de las
normas de part¡cipac¡ón entre "LAS PARTES"; establecer el programa, sede y fecha, de los
cursos motivo del presente Conven¡o de Colaborac¡ón.

Organizar y facilitar el trabajo conjunto entre las diferentes áreas de las inst¡tuc¡ones que

intervengan para la realización del presente lnstrumento.

Evaluar periódicamente los resultados alcanzados para los efectos del presente Convenio,
emitiendo las recomendac¡ones pert¡nentes para la mejor consecución de sus fines.

Resolver de común acuerdo entre "LAS PARTES" las dudas y controversias que se susciten
por motivo de la ¡nterpretación y cumplimiento del presente Convenio de Colaborac¡ón.

5. Las demás que determinen "LAS PARTES".

:ff::-,=,.::::::,T::::.". y ob,isac¡ones cons¡snadas en e, presente **,*N
Legal, no podrán ser objeto de ces¡Ón o transm¡s¡ón total o parc¡al.

DÉCtilrA: furoDlFlcAcloNEs.

l. Acuerdan "LAS PARTES" que el presente lnstrumento Legal, podrá en cualquier üempo

revisado ad¡c¡onado y/o modificado; siempre y cuando se formule por la parte ¡nteresada

med¡ante escrito en que se jusüfique la necesidad del (los) camb¡o (s) que se pretende (n)'

electo de ser anal¡zado por la otra parte y s¡ estuviere de acuerdo se subscrib¡rá el Adel

conespond¡ente, el cual formará parte integrante del presente Conven¡o.

2. por cualqu¡er circunstancia derivada de la modificac¡ón de las leyes vigentes, publicación

nuevas leyes o por resolución de autoridad competente, "LAS PARTES" podrán

alguna disposic¡ón especifica del presente Conven¡o, entend¡endo que el resto del
lnstrumento Jurfd¡co mantendrá su vigenc¡a en los mismos términos y condiciones

\
\

DE SEGURIDAD
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DÉCIMA PRITIERA: PROPIEDAD INTELECTUAL.

"LAS PARTES" conv¡enen en reconocerse recfprocamente los derechos de propiedad intelectual en los
Estados Un¡dos Mexicanos y en el Extranjero, obligándose a mantenerlos vigentes para la ejecución del
presente Convenio de Colaboración, pactando desde ahora sobre la titularidad de los derechos, sobre
los conoc¡m¡entos que se der¡ven de su real¡zac¡ón, estableciendo dicha s¡tuación en los acuerdos
operativos que se celebren y que agregados al presente lnstrumento formen parte ¡ntegral del mismo.

DÉCIMA SEGUNDA: TERiIINACIóN ANTICIPADA.
El presente Convenio sólo podrá darse por terminado por motivos de causa mayor, caso fortuito o
cualquier otro aspecto que ¡mpida dar cabal cumplimiento al mismo, dándose av¡so por escrito entre
ellas; así mismo se tomarán las prov¡denc¡as necesarias para concluir de manera expedita el presente
instrumento sin afectar intereses o compromisos prev¡amente creados, o b¡en que afecten intereses de
terceras personas, suscribiendo para ello un Convenio de Terminación Ant¡c¡pada.

DÉCIMA TERCERA: VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente lnstrumento surtirá efectos legales a partir de su firma y conclu¡rá una vez que se cumplan
con las obligaciones pactadas por "LAS PARTES" en el presente lnstrumento. Pudiendo ser
modificado o ampliado med¡ante acuerdo escrito de "LAS PARTES", de conformidad a la Cláusula
Décima del presente conven¡o.

DÉCIi'A CUARTA: DOMICILIOS.

"LAS PARTES" señalan como sus dom¡cil¡os legales respec,tivos para efectos del presente Convenio
los stablecidos en las declaraciones 1.6. y 11.8.

Del mismo modo, todos los avisos y notif¡caciones de cualquier tipo que bajo el presente Convenio
deban darse a "LAS PARTES", deberán hac€rse por escrito y se cons¡derarán como debidamente
entregados cuando sean notif¡cados de la siguiente manera:

Personalmente.
Con tres dias hábiles posteriores a su envío, por correo pagado, certificado o registrado con el
acuse de recibo.

c. Env¡ado por fax y confirmado por correo cert¡ficado o reg¡strado.

En caso de cambio de domicilio de cualquiera de "LAS PARTES", se deberá not¡ficar a la otra parte
nuevo domicilio dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que se lleve a cabo
camb¡o; de otro modo, los av¡sos y notificaciones de cualquier tipo dirigidas al últ¡mo dom¡c¡lio
serán legalmente válidas.

DÉCIilA AUINTA: RESPONSABILIDAD CIVIL.

Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabil¡dad civil por los daños y
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perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del (aso fortuito o fuerza mayor
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"2022. Arlo del Qu¡ncentenario d€ la Fundación de Toluca de Ledo, Capital del Estado de iréx¡co".

por el paro de labores académicas o administrativas, en la intel¡genc¡a de que una vez superados estos
eventos, se reanudarán las ac{ividades en la forma y términos que detem¡nen "LAS PARTES".

oÉc¡ml sexm: RELACIo¡{ES LABoRALES.

"EL MUillClPlO" no adquiere n¡ reconoce relac¡ón alguna respecto del personal que tenga contratado o
llegue a contratar "LA UMS" para los fines a que se contrae este Convenio. Por lo anterior, "LAS
PARTES" acuerdan que cada una de ellas será responsable de la relac¡ón laboral del personal a su
cargo y/o de las personas fis¡cas o jurfdico colectivas que llegasen a contratar para los efedos y fines
de este
Convenio, s¡n que "EL tUt{tClP¡O", sea responsable sol¡dario, patrón y/o patrón sustitt to en forma
alguna, así como cualquier responsab¡l¡dad de carác{er laboral, penal, mercant¡|, c¡ül o admin¡slrativa.

oÉoml sÉpltuA: DATos PERSoNALES

Los datos proporcionados en el presente instrumento, así como en los cursos pactados por "LAS
PARTES" se conservarán mientras se mantenga la relación derivada en el presente convenio o durante
el periodo pactado para cumplir con las obligaciones legales establecidas en éste. As¡m¡smo, los datos
no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obl¡gación legal y de conform¡dad a lo
establecido por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Elado
de México y Municipios.

DÉCIMA OCTAVA: LEYES APLICABLES Y JURISDICCÉN.

En caso de suscitarse alguna controvers¡a con motivo de la ¡nterpretación y/o cumplimiento del presente
Convenio y de no llegar a un acuerdo conciliatorio previo, "LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicc¡ó

de los Tribunales Adminisfaüvos competentes de la ciudad de Toluca de Lerdo, México, renunciand
desde esle momento a cualquier compáenc¡a que pudiera conesponderles en razón de sus domicili
presentes o ftrturos.

"LAS PARTES" manifiestan, para todos los efectos legales procedentes, que el presente

encuentra libre de cualqu¡er vicio del consent¡m¡ento, tales como enor, dolo o üolencia,
suscripción en la buena fe, honradez, legalidad, solidaridad y seriedad entre las m¡smas.

basándose

Enteradas "LAS PARTES", de las obligaciones que asumen conforme al presente Convenio, lo fir
por duplicado en Lema de Villada, Estado de Méx¡co a slete días del mes de marzo de dos
velntidós.
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